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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 ALCOBENDAS

PERSONAL

En la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de mayo 2025,
se adoptó el siguiente acuerdo:

“11/123-propuesta de resolución sobre aprobación de la relación de puestos de traba-
jo del Ayuntamiento de Alcobendas 2025”.

Conforme disponen los artículos 127.1.h) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Lo-
cal, y el 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y de
conformidad con el artículo 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales; artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA. PP. y artículos 43 y 45 del ROGA.

Con el objeto de cumplir los preceptos anteriormente citados en orden a la publicación
de la Relación de Puestos de Trabajo se indica a continuación el enlace en el que se podrá
consultar la Relación de Puestos de Trabajo que se ha aprobado en dicha Junta de Gobier-
no Local: https://www.alcobendas.org/es

Contra la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local podrá presentarse potes-
tativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado en el plazo
de un mes o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha siguiente a la de su notifi-
cación, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alcobendas, a 30 de mayo de 2025.—La alcaldesa-presidenta por sustitución, decreto
número 6039, de 23 de abril de 2025, Marta Martín García.

(03/8.759/25)
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